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Tausa, Cundinamarca, 15 de febrero de 2024 

Despacho comisorio N°:  2023-0005  
Demandante:  Banco Agrario De Colombia   
Demandado:  Álvaro Palacio Montaño  
Asunto  Reprograma Fecha Secuestro  

  

Teniendo en cuenta que el día 14 de febrero 2024, la apoderada solicito aplazar la 
diligencia de secuestro, se reprograma para el día 8 de mayo de 2024, a partir de 
las 8:30 AM, COMUNÍQUESE a los interesados.  
 

Reitérese la designación como secuestre de GLADYS SANTANDER, auxiliar de la 
justicia, cuyos datos obran en la secretaría del Despacho, comuníquesele su 
designación con las formalidades de rigor.   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 
 

 

  

  

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en el estado digital  N. 05 De 16-
02-024 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 



 


